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Proceso. Ejecutivo por sumas de dinero 

Rad. Nro. 11001310302420190043700 

 
En atención a las documentales que preceden, el Despacho Resuelve: 
 
Primero: Por secretaría termínese de computar el término concedido al curador ad 
litem de la demandada DORIS STELLA FERREIRA DE SAAVEDRA para contestar la 
demanda, ya que el link de acceso al expediente se le remitió el 8 de agosto de 
20231 por lo cual el proceso ingreso pretéritamente al despacho el 16 del mismo 
mes y año sin que hubiere finalizado el término respectivo. Para el computo de los 
términos desde aplicación a lo dispuesto en el inciso 5° del art. 118 del C.G.P. 
 
Segundo: Conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se 
reconoce personería al abogado SANTIAGO LOZANO ATUESTA, para actuar como 
apoderado de la demandada DORIS STELLA FERREIRA DE SAAVEDRA, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que la notificación del curador ad litem designado en 
representación de la mencionada demandada se surtió el 11 de agosto de 2023, 
luego de que se le remitiera al mismo mediante mensaje de datos la providencia que 
se notifica, así como la demanda y sus anexos (link de acceso al expediente virtual2). 
En dicho sentido, el término de contradicción ya comenzó a correr y fue suspendido 
el 16 de agosto cuando ingresó el proceso al despacho, reanudándose a partir del 
día siguiente al de la notificación de la presente providencia. 
 
Tercero: Téngase en cuenta el trámite infructuoso de citación para la notificación 
personal intentado respecto del demandado Iván Ricardo Ramírez Rodríguez, 
procurado en la dirección transversal 1 a calle 69-93 apto 502 de esta ciudad. 
 
Cuarto: Conforme a lo manifestado por el Ministerio de Salud, ofíciese a la EPS 
Sanitas para que en el término de cinco (5) días se sirva informar los datos de 
contacto de Iván Ricardo Ramírez Rodríguez identificado con C.C. 80.793.769. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

JUEZ 
 

 
C.C.R. 

                                        
1 Doc. “0027RemisionLink” cdno. 1 
2 Ib. 
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